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Esta invención se refiere a una nueva forma 
de dispositivo para la inhalación de medicamentos y si­
milares.

En las memorias descriptivas de las patentes 

británicas números 1.122.284 y 1.182.779 se describen 
dispositivos para la inhalación de medicamentos en forma 
finamente dividida, que comprenden un alojamiento alarga­
do hueco que tiene en ambos extremos del mismo un paso 
de aire y que tienen un extremo destinado a su inserción 
en la boca; y un miembro a manera de hélice montado a 
rotación en el alojamiento sobre un eje o vastago rígido 
montado en el alojamiento y coaxial con el eje geométri­
co longitudinal del alojamiento, teniendo dicho disposi­
tivo a manera de hélice, sobre la parte del mismo más 
alejada del extremo del alojamiento destinado a su inser­
ción en la boca, medios de montaje destinados a recibir 
un recipiente, tal como una cápsula de gelatina o simi­
lar para el medicamento a inhalar, y estando montado di­
cho dispositivo a manera de hélice sobre dicho vástago 
de modo que el paso de una corriente de aire a través del 
dispositivo produce no sólo un movimiento de rotación del 
dispositivo a manera de hélice, sino también un movimiento 
vibratorio del dispositivo a manera de hélice. El disposi­
tivo puede estar provisto de medios para perforar el reci­
piente in situ en el dispositivo.
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Se conocen y utilizan también una pluralidad 
de otros dispositivos para la inhalación de medicamentos 
en polvo y otros, y una pluralidad de estos dispositivos 
depende también de la fuerza de inspiración del usuario 
para accionarlos o para dispersar el medicamento dentro 
de la corriente de aire a inhalar (véase por ejemplo la 

patente belga número 781.102, en la que se describe un dis­
positivo que comprende una cámara en la que una cápsula 
perforada que contiene un medicamento en forma de polvo 

puede ser hecha vibrar libremente por los chorros tangencia­
les del aire entrante, y el aire en el que el medicamento 
se dispersa pasa desde la cámara a la boca de la persona 
que inhala). Realmente en ciertos dispositivos y utilizando 
ciártas formulaciones medicamentosas es deseable que se 
consiga una velocidad mínima dada del aire (o se evite una 

velocidad máxima del aire) para producir un funcionamien­
to satisfactorio del dispositivo (por ejemplo, la disper­
sión del medicamento). En algunos casos, principalmente con 
niños y ancianos, puede resultar difícil enseñar al usuario 
a inhalar de tal manera que funcione el dispositivo satis­
factoriamente. Además, los dispositivos de inhalación son 

utilizados con frecuencia por gente que tiene reducida su 
fuerza de inspiración, por ejemplo, aquéllos que sufren en­
fermedades de las vías respiratorias, y los niños. Por con­
siguiente, cuando las personas que tienen reducida su fuer-
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za de inspiración utilizan dispositivos de inhalación, 
no siempre es posible determinar si el flujo de aire 
a través del dispositivo ha sido suficiente para accio­
nar el dispositivo satisfactoriamente. Así, algunos de 
tales usuarios pueden estar recibiendo una medicación 
variable o insuficiente.

De acuerdo con la invención, se proporciona 
un dispositivo de inhalación que está destinado a admi­
nistrar un medicamento a los pulmones y a ser activado 
por la inspiración del usuario, en combinación con me­
dios destinados a indicar audiblemente cuándo se consi­
gue un flujo de aire deseado a través del dispositivo.

El dispositivo de inhalación puede ser cual­
quiera de los convencionalmente utilizados, pero es de 
preferencia un dispositivo que esté diseñado para admi­
nistrar un medicamento en forma de polvo, por ejemplo, 
el dispositivo descrito en cualquiera de las memorias 
descriptivas de las patentes británicas números 1.122.284 
ó 1.182.779.

Los medios destinados a indicar audiblemente 
cuándo se consigue el flujo de aire deseado a través del 
dispositivo (medios indicadores) pueden ser, por ejemplo, 
un silbato (Robert C Chanaud, Scientific American, enero, 
1970, páginas 40 a 46), tal como un silbato aerodinámi­
co. Los silbatos aerodinámicos pueden ser clasificados
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de un moáo general en tres grupos: (a) silbatos hidro­
dinámicos, (b) silbatos acústicos y (c) silbatos refle­
jados. Muchos silbatos convencionales combinan carac­
terísticas de más de uno de estos grupos. Como silba- 

5 tos hidrodinámicos pueden mencionarse generadores de 
tono eólico (por ejemplo, un cilindro delgado colocado 
en una corriente de aire), y silbatos de vórtice, en 
los que un flujo de aire en remolino tropieza con el 
extremo abierto de un tubo. Los silbatos acústicos in- 

10 cluyen los generados por el choque de un chorro de aire 
sobre un borde, un anillo o un agujero para producir, 
respectivamente, un tono de borde, un tono de anillo o 
un tono de agujero. Se prefiere particularmente utilizar 
un tono de agujero generado por el paso del aire a tra- 

15 ves de un agujero de doble orificio con una cámara in­
termedia, oomo en el silbato de una olla silbante. Los 
silbatos acústicos comprenden aquéllos en los que in­
terviene una estructura resonante o reflectante, como 
en una flauta o en un tubo de órgano. Para los fines 

20 ge la presente invención puede utilizarse un silbato
acústico similar al tipo utilizado por la Policía ingle­
sa (tipo sencillo de flauta) o por la Policía americana 
(que comprende un objeto sólido, por ejemplo, un guisan­
te o similar, atrapado con holgura en una cámara reso- 

25 nante). Puede utilizarse también un silbato de caña.
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Otros medios indicadores incluyen Wn dispositivo a ma­
nera de hélice en el que las aletas están diseñadas pa­

ra emitir un ruido al alcanzar una velocidad dada; o 
puede ser una sirena. Cualquiera de los medios indicado­
res anteriores puede utilizarse en unión de una deriva­
ción de aire, siendo la derivación de aire de un tamaño 
tal que los medios indicadores solamente comenzarán a 
sonar o cambiarán el sonido al caudal de aire deseada.

Los medios indicadores pueden ser tales que 
el sonido emitido cambie a más de un caudal de aire a 
través del dispositivo. Así, los medios indicadores pue­
den destinarse a indicar un flujo de aire mínimo y máxi­
mo deseable, o un flujo de aire mínimo y medio desea­
ble-.

El cambio de sonido deberá ser tal que sea fá-* 
cilmente percibido y puede ser, por ejemplo, un cambio 
de volumen, intervalo, calidad, frecuencia, tono, etc.
Se prefiere que el cambio sea de no sonar a sonar, o 
viceversa.

Se prefiere que los medios indicadores sean 
accionables cuando el usuario inhale a través del dispo­
sitivo, pero que no lo sean cuando el usuario exhale a 
través del dispositivo.

Los medios indicadores pueden hacerse de una 
sola pieza con el dispositivo de inhalación, o pueden
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hacerse por separado, haciéndose las dos partes de tal 

manera que puedan ajustarse entre sí mediante una rosca, 
un ajuste de bayoneta o un sencillo ajuste de empuje.

Los medios indicadores pueden colocarse aguas 
abajo del punto en que el medicamento es dispersado den­
tro de la corriente de aire, pero, a fin de evitar la 
contaminación de los medios indicadores, se colocan de 
preferencia aguas arriba de este punto, por ejemplo, en 
el punto de entrada de la corriente de aire en el disposi­
tivo.

El dispositivo de acuerdo con la invención es 

particularmente útil cuando incorpora un dispositivo de 

inhalación como el descrito en la memoria descriptiva 

de la patente británica número 1.182.779 y se utiliza pa­
ra dispersar una composición en forma de polvo como la 

descrita en la memoria descriptiva de la patente británi­
ca número 1.242.211, es decir, una mezcla de un medica­
mento sólido finamente dividido que tiene un tamaño de 
partícula en el margen de 0,01 a 10 mieras y un vehículo 
sólido soluble en agua farmacéuticamente aceptable que 
tiene un tamaño de partícula efectivo en el margen de 30 
a 80 mieras, por ejemplo, una mezcla de partículas finas 
de cromoglicato de sodio y partículas gruesas de lactosa.

Los medios indicadores pueden hacerse de cualquier 
material adecuado, por ejemplo, un metal o materiales



plásticos, por ejemplo, poli(oloru.ro de vinilo), po­
lipropileno, polietileno o nilón.

La invención se ilustra mediante el dibujo 
adjunto, que no está trazado a escala, y en el que la 

5 figura 1 es una sección longitudinal a través de un
dispositivo de acuerdo con la invención, que incorpora 
un dispositivo de acuerdo con la memoria descriptiva 
de la patente británica número 1.182.779.

En la figura 1 un dispositivo de inhalación 
tiene un alojamiento de sección transversal aproxima­
damente circular que comprende dos miembros de aloja­
miento que se acoplan, 6 y 7* estando destinado el miem­
bro de alojamiento 7 a su inserción en la boca y te­
niendo en él paso 8 para permitir el paso del aire. Mon- 

15 tado rígidamente en el miembro de alojamiento 7 y coaxial 
con él hay un vástago o eje 2 sobre el que está montado 
con holgura y a rotación, por medio de un apoyo de giro 
17) un miembro a manera de hélice 3 que tiene aletas 
4.

20 El miembro a manera de hélice 3 tiene un miem­
bro de forma de copa destinado'a recibir y retener una 
cápsula o recipiente 5 de medicamento finamente pulve­
rizado .

El vástago 2 encaja en el apoyo 17 del miem- 
25 bro a manera de hélice 3. El diámetro en el extremo in-
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terior áel apoyo 17 es aproximadamente 3,75% mayor que 
el diámetro del vastago 2 y el diámetro en el extremo 
exterior del apoyo 17 es igual al diámetro del vástago 2 
más aproximadamente el 2,5% de la longitud total del so­
porte, que es aproximadamente 7 veces el diámetro del 
vástago 2.

El miembro de alojamiento 6 tiene en su pared 
extrema pasos de aire 9 para permitir el paso del aire.
El alojamiento 6 está firmemente fijado al miembro de 
cuerpo 1, por ejemplo, puede encolarse sobre el mismo, 
y una boquilla 7 está fijada de manera separable al miem­
bro de cuerpo 1 por medio de roscas cooperantes 34 del 
miembro d e cuerpo 1 y de la boquilla 7.

El miembro de alojamiento 6 tiene un saliente 
central 25 en una hendidura, en el que está montado un 
miembro perforador elástico 26. El miembro perforador 
26 es retenido en la ranura en el saliente 25 por medio 
de un bloque de retención 27 que, a su vez, es mantenido 
en posición en la hendidura por medio de una espiga 28.
Los brazos del miembro perforador elástico 26 están si­
tuados en ranuras de las paredes del miembro de cuerpo 1 
y en guías formadas por miembros de guía (no mostrados) 
que se extienden hacia dentro desde la superficie inte­
rior del miembro de cuerpo 1.

Sobre el miembro de cuerpo 1 está montado a des-
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lizamiento un miembro tubular 30 que tiene salientes 

a manera de leva 31 que se extienden hacia dentro a 
través de las hendiduras del miembro de cuerpo 1. Cuando 
el miembro 30 se desliza hacia abajo desde la posición 

5 mostrada en la figura 1, los salientes a manera de leva
31 se aplican a los brazos del miembro perforador elás­

tico 26 para forzarlos hacia dentro y obligar así a 
unos salientes perforadores 32 a entrar en contacto con 
la superficie de la cápsula 5 y finalmente a perforar 

10 la cápsula 5, siendo limitada la profundidad de perfora­
ción por unos topes 33. Cuando el miembro 30 se desliza 
de nuevo a la posición mostrada en la figura 1, la elas­
ticidad del miembro 26 hace que los brazos se separen 
elásticamente y recuperan la posición mostrada en la fi- 

15 gura 1.
Montado sobre el miembro de alojamiento 6 por 

medio de un ajuste de empuje hay un silbato de doble 

orificio 41 que comprende una primera placa de orificio 
35, que tiene un orificio central 36, una segunda placa 

20 de orificio 37 que tiene un orificio central 38, una cá­
mara de sonido principal 39 y una cámara de sonido secun­
daria 40.

En funcionamiento, el dispositivo se carga 
primeramente con la cápsula 5 desenroscando la boquilla 

25 7 del miembro de cuerpo 1 y colocando una cápsula 5 en
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la depresión a manera de copa del dispositivo a manera 
de hélice 3. Luego se vuelve a introducir a rosca la 
boquilla 7 en el miembro de cuerpo 1, y la cápsula 5 
es perforada por el miembro deslizante 30, que baja 
desde la posición mostrada en la figura 1 y luego vuelve 
a la posición mostrada en la figura 1.

El usuario coloca entonces la boquilla 7 en 
la boca e inhala a través del dispositivo produciendo 
la rotación y vibración del miembro a manera de hélice 
3, (y, cuando se oonsigue la velocidad deseada del aire, 
haciendo que suene el silbato 41) administrándose así 
el medicamento pulverizado contenido en la cápsula 5.

La presente solicitud que corresponde a la 

presentada en Gran Bretaña, con fecha 23 de Agosto de 
1.972, bajo el Numero 39173/72, se acoge a los benefi­
cios del Artículo 51 del vigente Estatuto sobre Propie­
dad Industrial.

- REIVINDICACIONES -

Los puntos de invención propia y nueva, que se
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presentan para que sean objeto de esta solicitud 3e 

Patente 3e Invención en España, por VEINTE años, son 
los que se recogen en las reivindicaciones siguien­
tes:

1^.- Un dispositivo de inhalación, que es­
tá destinado a administrar un medicamento a los pul­
mones y a ser activado por la inspiración del usua­
rio, en combinación con medios destinados a indicar 
audiblemente cuando se consigue un flujo de aire de­
seado a través del dispositivo, en el que el disposi­
tivo de inhalación destinado a administrar el medi­
camento a los pulmones comprende un alojamiento alar­

gado, hueco, que tiene en ambos de sus extremos un 
paso de aire y que tiene un extremo destinado a su 

inserción en la boca; y un miembro a manera de héli­
ce montado a rotación en el alojamiento sobre un 
vastago rígido montado en el alojamiento y coaxial 
con el eje geométrico longitudinal del alojamiento, 
teniendo dicho dispositivo a manera de hélice, sobre 
la parte del mismo más alejada del extremo del alo­
jamiento destinado a su inserción en la boca, medios 
de montaje destinados a recibir un recipiente, tal 
como una cápsula de gelatina o similar para el medi­
camento a inhalar y esuanáo montado dicho dispositi­
vo a manera de hélice sobre dicho vástago de manera
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que el paso de una corriente de aire a través del 
dispositivo produce no solamente un movimiento de 

rotación del dispositivo a manera de heíice, sino 
también un movimiento vibratorio del dispositivo a 

manera de helice.
23.- Un dispositivo según la reivindicación 

13, en el que el dispositivo está destinado a admi­
nistrar un medicamento pulverizado.

38.- un dispositivo según una cualquiera de 
las reivindicaciones precedentes, en el que los me­

dios destinados a indicar audiblemente cuando se con­
sigue el flujo de aire deseado a través del disposi­
tivo consisten en un silbato, un dispositivo a manera 
de helice en el que las aletas están diseñadas para 
emitir un ruido al alcanzar una velocidad dada, o 
una sirena.

48.- Un dispositivo según la reivindicación 
3-, en el que se utiliza un silbato acústico.

58.- Un dispositivo según la reivindicación 
48, en el que el silbato acústico es un generador 
de tono de borde, un generador de tono de anillo o un 
generador de tono de agujero.

63.- Un dispositivo según la reivindicación 
58, en el que el silbato es un generador de tono de 
agujero.



6*6

tjn dispositivo según una cualquiera de 

las reivindicaciones a 6&, en el que se utiliza 
un silbato de doble orificio.

8^.- Un dispositivo según una cualquiera de 
5 las reivindicaciones precedentes, en el que los medios

destinados a indicar audiblemente cuando se consigue 

el flujo de aire deseado a través del dispositivo se 

utilizan en combinación con una derivación de aire.
9-.- Un dispositivo según una cualquiera de 

10 las reivindicaciones precedentes, en el que los medios

destinados a indicar audiblemente cuándo se consigue 

el flujo de aire deseado a través del dispositivo son 

tales que el sonido emitido cambia a más de un caudal 

de aire a través del dispositivo.

15 ios.- Un dispositivo según la reivindicación

9-, en el que los medios destinados a indicar audible­

mente cuándo se consigue el flujo de aire deseado a 

través del dispositivo e stán destinados a indicar un 
flujo de aire mínimo y máximo deseable, o un flujo de 

20 aire mínimo y medio deseable.
lis.- Un dispositivo según una cualquiera 

de las reivindicaciones precedentes, en el que los me­
dios destinados a indicar audiblemente cuándo se con­
sigue el flujo de aíre deseado a través del dispositivo 

25 están destinados a producir un cambio desde no sonar a
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12S.- Un dispositivo según una cualquiera 
de las reivindicaciones precedentes, en el que los 

medios destinados a indicar audiblemente cuándo se 

consigue el flujo de aire deseado a través del dispo­

sitivo son accionables cuando el usuario inhala a 

través del dispositivo, pero no lo son cuando el 

usuario exhala a través del dispositivo.

13- .- Un dispositivo según una cualquiera de 
las reivindicaciones precedentes, en el que el dis­

positivo de inhalación y los medios destinados a in­
dicar audiblemente cuándo se consigue el flujo de aire 
deseado a través del dispositivo se hacen por sepa­
rado, haciéndose las dos partes de tal manera que 
puedan ajustarse entre sí.

14- .- Un dispositivo según una cualquiera 
de las reivindicaciones precedentes, en el que los 

medios destinados a indicar audiblemente cuándo se 

consigue el flujo de aire deseado a través del dispo­

sitivo están colocados aguas arriba de un punto en

el que el medicamento ha de ser dispersado dentro 
de la corriente de aire.

15^.- Un dispositivo de inhalación.

Tal y como so ha descrito en la Memoria que 
antecede y para los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de dieciseis hojas 

escritas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, - 6  1974

A.

At&ertá/g,
P°r Poda!

urn

12.7.74/RTA.-
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